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AÜVEHTEÍSCIA EDITORIAL, 

L a s disposiciones de las Autoridades, esceptr 
las que sean á instancia de parte no pobre, FC in
sertarán oficialmente; naimismo cualquier r.nuncií, 
concerniente al servicio nacional, gne dimane de 
las mismas; pero los de interés pnrtiealar pagaré-r 
vn real, adelantado, por cada tinca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

P m i d e n e ú d e l C o n s e j o de M i n i s t r o s . 

S. 31. el Rey (Q. D . G . ) , Su 
A.-R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias c o n l i n ú a n en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de Drovincia. 

SSCfilON 1)1! F01IENT0. 

Cureciendo el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montea de estfi provincia del per
sonal subalterno necesario que le au
xilie en el trabajo material nue oca
sionan los inuclios expedientes incoa
dos, con motivo de las reclamaciones 
del usuñ'iicto de pastos en loá montes 
públicos, y el de expedición de las li
cencias, me dice en comunicación de 
2 del actual quo con^bjeto de simpli
ficar el servicio k&'í.uciado al primer 
Jefe de la Comandancia de Guardia 
civil, niauifestiíndole, que habiendo 
recibido ó idenen este Gobierno de mi 
mando, do expedir euantus le scun 
pedidas para los indicados aprove
chamientos, concedidas por la Supe
rioridad y en la imposibilidad de ha
cerlo con la prontitud que el caso re
quiere, considere A los usuarios do 
dichos disfruti'S, como si hubiesen 
obtenido la de su Jefatura, para la 
clase y número de ganados consigna
dos en el plan forestal de 187G á 77, 
aprobado por Real órden de 15de Se

ptiembre del año último, que fué pu
blicado en los IlOLeiiNES OPICIAI.ES de la 
provincia. 

Por lo tanto, los Sres. Alcaldes y 
Guardia civil de la misma, permití-
riu la entrada de los ganados al pas
toreo de los montes en la forma de
signada en el plan forestal menciona

do, sin exigir la licencia del distrito 
forestal. 

León 5 de Enero de 1877 E l Go
bernador, Jfícoltis Carrera . 

ÍEluns 

Con fecha 4 do Diciembre próximo 
pasado se ha acojido A las bases gene
ra les de 29 de Diciembre de 18(18 en 
los espedientes de las minas de hierro 
llamadas Santa B á r b a r a y Descu
bierta compuestos de una pertenen
cia antigua cada uno D. Urbano de 
las Cuevas apoderado de D. Felipe 
Fernandez, vecino de Pouferrado. 

Lo que se anuncia por medio de es 
te periódico para conocimiento de loa 
interesados y á los efectos correspon
dientes. 

León 3 do Enero de 1877"—El Go
bernador, N i c o l á s Carrera . 

Diputación provincial. 

Oü.íi!S!0.\ PKIUÜNBNTE. 

i S e s i ó n d e t de N o T i r i n t e de 1 S 7 0 . 
I 
j P»ESIDE.S'CIA DEL SESOR MORÍ V i t O S i . 

j Abierta la sesión á las once de la 
; mnftana con la asistencia de los seño

res Aramburu, Fernandez Florez, 
Mata y Llamazares, quedó aprobada 
el acta de la anterior. 

Placiendo uso de las atribuciones 
que el avt. 69 de la ley provincial con
fiere á la Comisión, se acordó propo
ner para el nombramiento en propie
dad de la plaza de Celudor mayor del 
Hospicio de esta ciudad á D. Vicente 
Trobajo, licenciado del Ejército con 
buenos servicios, condecorado con tres 
cruces del mérito militar, cuyo sugeto 
viene desempeüando este mismo car
go desde 14 de Setiembre último. 

Vacante por renuncia de D. Aure
lio Enriquez la plaza de Médico ciru
jano de la Casa-cuna de Fonferrada, 
quedó resuelto proponer para dicho 
cargo al qne por nombramiento de la 
Comisión le viene desempeüando in-

terinomente, D. Demetrio Mato Mon
tero. 

Siendo indispensable el aumento 
de Peones camineros párá el cuidado 
y conservación de la carretera de As-
torga y de las demás obras que se 
crea oportuno destinar ¿ ellas el ser
vicio dry dichos dependientes, 'se acor
dó proponer á los licenciados del Ejér
cito José Pelaez Diez, Benito Alvarez 
Laiz , Francisco Juan Expósito, Ti-
buroio Casado Juan y Pedro Alvarez, 
cuyos sugetos, además de los méritos 
que constan en su hoja, se hallan 
prestando el servicio desde que en 6 
de Abril último resolvió la Diputación 
el aumento indicado. 

Vista la comunicación del Alcalde 
de Viltaturie.üiaciendo presente que 
opesar del acuerdo de la Comisión de 
10 de Julio confirmando el adoptado 
por aquel Municipio en 13 de Junio 
on el que dispuso excluir de los pas
tos de Villarroafle el ganado lanar do 
D. Pablo Florez, por no considerarle 
con derecho á utilizar las yerbas do 
un pueblo del que no es vecino ni 
furustero con casa abierta, quedó 
acordado hacerlo presente que habien
do recurrido al Ministerio el expresa
do sugeto con el acuerdo en cuestión, 
deben continuar las cosas en el estado 
en que se hollan hasta tanto que la 
Superioridad resuelva. 

Conforme con lo informado por la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica, se acordó aprobar el acuerdo 
del Ayuntamiento de Santa Maria de 
Ordiis, segregando el pueblo de Uio-
castillo del do Callejo y creando en él 
una escuela incompleta, siempre que 
elevada la dotación & la cantidad de 62 
pesetas 50 céntimos y la cuarta parte 
de esta suma para material, de cuyos 
particulares deberá dar cuenta para 
ponerlo en conocimiento de la Junta 
del ramo. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

. Leoii 6 de Noviembre de 1870.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

S e s i ó n do 9 do N o v i e m b r e de I8T6. 

PHESIÍENCIA DE!. SESOR MOKA VA110NA. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Aramburu, Mata, Fernan
dez Florez, y Llamazares, leída el ac
ta de la sesión anterior, quedó apro -
bada. 

Dada igualmente lectura de • una 
instancia en que Manuela Rubio y 
Rubio, soltera, natural do Murías de 
Paredes, solicita un socorro para aten
der á la lactancia de su hija Maria 
Dorotea, quedó resuelto que no há 
lugar á lo que se solicita, toda vez 
que este género do conce-siones coa-
forme & lo resuelto por la Diputación 
solo pueden otorgarse á las madres 
pobres quo no puedan criar los hijos 
habidos on legítimo matrimonio. 

Siendo requisito indispensable pa
ra obtener subvenciones con cargo al 
capítulo de calamidades del presu
puesto provincial quo et siniestro que 
la produce afecte á la mayoría de los 
vecinos de un pueblo, se acordó hacer 
presente á Marcelo Fuertes, vecino 
de Barrientos, en el Ayuutamieuto 
de Valderrey, que su pretensión en 
demanda de un socorro por habérselo 
quemado la casa, no se ajusta á la j u 
risprudencia establecida, sin perjuicio 
de lo que sobre el particular resuelva 
la Diputación. 

Vista la instancia remitida por el 
Gobierno do provincia del acogido en 
la casa de Beneficencia Pedro Alva
rez, vecino de Villaobispo, en solici
tud de que se ¡o resarzan los perjuicios 
que so le han ocasionado en una finca 
de su propiedad por haber cercado va
rios terrenos del común contiguos á 
ella Juan Méndez, Vicenta Escapa, 
Gertrudis do Robles, Felipe Gordon, 
Diego Alvarez, Francisco Alonso y 
Ventura Fuertes, visto el informo da 
la Alcaldía del que aparecen, si bien 
los terrenos que miden 42 áreas pró
ximamente, pertenecieron al patrimo
nio procomunal hace varios afiosque 
están roturados: 

Visto el art. 67 de la ley munici
pal; y 
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- Considerando que contando los lle
vadores de los bienes indicados más 
de año y dia de posesión, no procede 
conocer en la via gubernativa de este 
asunto, se acordó hacerlo presente al 
Sr. Gobernador para los efectos que 
procedun; sin perjuicio de que el re
clamante ejercite en juicio competen • 
te el derecho ó acción de que se crea 
asistido para el restablecimiento de 
la servidumbre. 

Dada lectura de la Real órden de 
10 de Octubre último resolviendo que 
no procede la demanda contenciosa, 
interpuesta por D. Juan Manso de la 
Rosa, vecino de esta ciudad, contra la 
Real órden de 30 de Enero de 1875, 
que lo negó upesar de lo prevenido 
por el Ministerio de la Guerra en re
solución de 30 de Setiembre de 1874 
el derecho á reclamar de la Diputa
ción los honorarios devengados en la 
requisada caballos de 1873, miéntras 
no se resuelva por el Consejo de Mi
nistros el conflicto de atribuciones 
surgido entre los dos Centros indica
dos, la Comisión acordó quedar en
terada. 

Nombrado en propiedad por la Di
putación para la plaza de Médico C i 
rujano de la Casa Cuna de Ponferra-
da el Licenciado D. Demetrio Mato, 
Concejal del Ayuntamiento, se acordó 
hacer presente al Director de dicho 
Establecimiento, haga entender al 
Sr. Mato la necesidad de prncticar 
diariatncntu la visita y cumplir con 
las demiis prescripciones reglamen-
tarias, sin dar lugar á las quejas 
que se fonnulun respecto á su falta de 
nsistencU por el Administrndor de la 
Casa Cuna. 

Rimutida informo por el )Sr. Go-
bernndor I¡i instancia en (jiíe D, MA-
ximo Alonso de Prado, vecino de esta 
ciudad reclama la revocación de un 
acuerdo ndoptado por el Ayuntamien
to de Mansilla, relativo al cierro de 
una calle y apertura de un pozo, la 
Comisión, eoiiJíiderjindo que es atri
bución exclusiva <Ie los Ayuntamien
tos cuanto tiene relación con el cui
dado (lela vía pública, limpieza, h i 
giene y salubridad del pueblo: 

Considerando que los acuerdos 
adoptados en los asuntos de su compe
tencia son imuediatamente ejecutivos, 
salvo los recursos eátableuidos en los 
nrticulos 161 y 102 de la ley orgá
nica; y 

Considerando que correspondiendo 
privativamente á la Comisión la revi
sión de los acuerdos do los Ayunta
mientos, no está en el caso tic evacuar 
sobre el asunto q<ie motiva la presen
te reclamación, el informe por la S u 
perioridad pedido, y si dictar el fallo 
que en derecho proceda, se acordó 
hacer presente al Sr. Gobernador que 
nnda puede manifesüirsele sobre el 
fond > de la instancia por correspon
der su conocimiento ú la Comisión. 

E n vista de la instancia de D. Ma
nuel Capelo, vecino de esta ciudad, 
separándose, un nombre de su señora 
madre D." Juana Rodríguez Carbajo, 

vecina de Villar, en el Ayuntamiento 
de Los Barrios de Salas, de la apela, 
cion interpuesta contra un acuerdo de 
aquel municipio, negándose á dispo
ner la corta de unos chopos que pro
yectan sombra sobre una finca de la 
recurrente, la Comisión acordó tenerla 
por separada de dicho recurso parti
cipándoselo al Ayuntamiento que su 
acuerdo es ejecutivo de derecho. 

Presentada por los Sres. Pallarés, 
del comercio de esta ciudad, cuenta 
.de efectos suministrados para tas de
pendencias, importante 51 pesetas 62 
céntimos, se acordó satisfacerles esta 
cantidad con cargo á la consignación 
del material de Secretaría. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 12 de Noviembre de 1876.— 
E l Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

Sesioa del di¡i 16 h Noviauilirc h 1STI. 

PRESIDENCIA SEL SE5ÍOR UORA VARONA. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Aramburu, Fernandez Florea y Ida-
mazares, leida el acta de la anterior, 
qui'dó aprobada. 

Visto el recurso de alzada produci
do por D. Isidoro Rodríguez Pelaez, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Vegamian, concediendo, prévio el 
pago del precio de tasación, á Fer
nando Arenas, un*pedazo de terreno 
sobrante de la via pública contiguo ú 
una casa de su propiedad para cons
truir una cuadra: 

Vistos los informes del Ayunta
miento y de la Junta haciendo pre
sente que el terreno de que se.trata, 
si bien sobrante de un camino, se ha
lla dentro del casco del pueblo y solo 
mido una superficie de 21 metros de 
longitud por 11 de latitud: 

Vistos el art. 80 de la ley munici
pal y la Real órden de 2 de Agosto 
de 1861: 

Considerando que no constituyen
do el terreno de que se trata un solar 
independiente en el que puedan le
vantar edificio alguno los vecinos, 
obró el Ayuntamiento dentro de sus 
atribuciones al cederlo sin necesidad 
de subasta al propietario de la casa 
contigua, Fernando Arenas, con el 
objeto de agregarla á la misma: y 

Considerando que no habiéndose 
infringido la ley orgánica, ni otras 
especiales, en la adopción de este 
acuerdo, carece de atribuciones la 
Comisión para vanarle ó alterarle; 
queló resuelto que no bá lugar á lo 
que se solicita, dejando á salvo el de
recho de los interesados para reclamar 
en el modo y forma que creyeren con
veniente por los perjuicios que en sus 
durechos civiles pudieran irrogarse. 

Quedó enterada la Comisión de ha
ber sido nombrado por el Rectorado 
de este Distrito Universitario catedrá
tico interino de Agricultura del Ins
tituto provincial con el sueldo de 
1.500 pesetas D. Julio Otero y López 
Pacz. 

Remitido por el Gobierno de pro
vincia á Ins efectos que en derecho 
procedan copia de la senUncia dicta- • 
da por el Alcalde de Vnldepolo con
denando á Nicolás Diez, vecino de 
Villamondrin, á que restituya una 
porción de terreno del patrimonio pro
comunal arbitariamente roturado; se 
acordó hacer presente á dicha Autori
dad que no son los Alcaldes los llama 
dos á intervenir en los juicios de fal
tas, correspondiendo al Ayuntamien
to el cuidado y conservación de los 
bienes procomunaltjs. 

E n vista de los datos facilitados y 
en uníon con el Sr. Comisario de 
guerra, se fijaron- los precios medios 
á los suministros que se faciliten por 
los pueblos de esta provincia al Ejér
cito y Guardia civil, durante el raes 
actual. 

Vista la queja producida por don 
José Prieto Sandoval, vecino de Ma-
tadeon, contra la conducta del Alcalde 
apremiándole con otros Concejales de 
1874-75 al pago de 1.206 pe«etas( y 
resultando que esta cifra procede de 
descubiertos de Consumos para la 
Hacienda y del o por 100 sobre los in
gresos municipales de dicho ejercicio: 

Resultando que en el presupuesto 
del mismo aüo económico no se com
prendió la última de aquellas obliga
ciones: 

Considerando que en lo referente 
al cupo de consumos es incompetente 
la Comisión para resolver por tratarse 
exclusivamente de uno de les recur
sos con que el Estado atiende á sus 
gastos; y 

Considerando que no sucede lo mis
mo en lo referente al 5 por 100 pues
to que el pago de este impuesto á la 
Hacienda es siempre obligación del 
Ayuntamiento en egercicio, cuando 
el del afio respectivo dejó de incluirse 
su importe en presupuesto; quedó 
acordado no haber lugar á conocer 
en lo que se refiere al descubierto de 
consumos, y ordenar al Ayuntamien-
ta que en la forma establecida por ol 
art. 135 de la ley municipal, proceda 
á formar un presupuesto extraordi
nario con que atender al pago de las 
265 pesetas 95 céntimos á que as
ciende . 

Fué aprobada y se acordó formali
zar la cuenta de gastos del material 
de Secretaría correspondiente al mes 
de Octubre último, importante 70 pe
setas 02 céntimos. 

Acreditado en forma que Benigna 
del Potro, natural de Villar de San
tiago, es pobre y se halla padeciendo 
una demencia de carácter furioso, se 
acordó recogerla en el Manicomio de 
Valladulid por cuenta de los fondos 
provinciitlüjj, remitiendo el expedien
te al establecimiento. 

Para cumplir el acuerdo de la Di
putación prescribiendo que solo se re
cojan en el Manicomio los alienados 
que por su estado sean un peligro pa
ra las familias ó para las localidades 
en que habitan; quedó resuelto signi
ficar al Director del establecimiento 

s« sirva dar cuenta á la Comisión 
cuando alguno que haya sido remiti
do en esas condiciones, experimente 
alivio en su demencia y tome esta un 
carácter pacífico ó inofensivo. 

Para cubrir las vacantes que re
sultan en el Asilo de Mendicidad, se 
acordó designar con arreglo al turno 
establecido á Leandro García. Ramón, 
de Toral de los Guzmanes; Pedro Al -
varez, de Noceda; Fisco Antonio Mur-
ciego, de Laguna de Negrillos; Ma
ría Miguelea, de Astorga; Beatriz 
Martínez Mata, de Bercianos del Pá
ramo; Romualda Salvador Nistal, de 
Oteruelo; Maria Sandoval, de Valde-
sad, y Concepción Matacbaua, de V i -
11 echa; quedando sin efecto por no ha
berse presentado en tiempo, igual 
gracia concedida á Rafael Velvad, de 
Astorga; Bernardino Cantón, de V i -
1 la zalá; Angela López G i l , de F u e n 
tes de Carbajal, y Maria Manuel, de 
Valencia. 

Estando socorrido con 15 rs. meu-
suales por el Hospicio de esta ciudad 
Juan Antonio Murciego, á quién aho
ra se recoje en el Asilo de Mendici
dad, quedó acordado dejar sin efecto 
dicho socorro. 

Recogidas provisionalmente en el 
Hospicio de León de órden del Señor 
Gobernador las niñas Paula Méndez y 
Agustina Carreflo, y resultando que 
esta no es huérfana, se acordó hacerlo 
asi presente A dicha autoridad, orde
nando al Director del establecimiento 
que disponga sea entregada á su ma
dre, quedando en comunicar respecto 
de la Paula, lo que resulte de los an
tecedentes reclamados al Alcalde de 
Villaquilambre. 

Vistas las cuentas mnuici pales del 
Ayuntamiento de Valderas, respecti
vas á los años de 1808-69 al primer 
semestre de 1871*72, con los descargos 
dados por los Alcaldes y Depositarios 
en los reparos que ofreció su eximeu, 
quedaron fijados definitivamente los 
reintegros que han de exígirseles , 
asi como la documentación do que 
carecen algunas datas, según al por
menor consta en el expediente, orde
nando al Alcalde actual que con vista 
de los repartimientos, presupuestos y 
demás datos, disponga qu-j se practi
que una liquidación para fijar las par
tidas del cargo, exigiendo el Ayunta* 
miento las responsabilidade.s á que 
haya lugar, sin perjuicio de los re
cursos do alzada de los interesados, á 
quienes se oirá para practicar dicha 
operación. 

Accediendo A lo solicitado por la 
expósita Robustiana Blanco, se acor
dó concederla licencia para contraer 
matrimonio con Pedro Redondo, se-
Üalándola 40 pesetas por la razón de 
dote reglamentaria. 

Remitida por el Gobierno de pro -
vincia á esta Comisión para informe 
la instancia que al Excmo. Sr . Minis
tro de la Gobernación dirige el Ayun-
miento de esta capital, en solicitud de 
que se le autorice para la venta de 
una finca de su propiedad denomina -
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da el Vivero, sita en su comprensión 
municipal, y cuya superficie es de 
96.310 metros cuadrados, ó sean 9 hec
táreas 63 áreas y 10 centiáreas; y 

Considerando que la citada finca al 
cederla el Ayuntamiento en el año de 
1859 á la Junta de Agricultura con 
destino á Granja provincial, se reser
vó la propiedad de ella y el derecho 
de su libre disposición, sino se la des
tinaba al uso para que se cedia, se 
descuidase el cultivo, ó se arrendaba 
á alquil particular, quedando á favor 
del propietario las mejoras que en ella 
se introdujesen: 

Consideran lo que aceptada la ce
sión y hechos los gastos indispeasa -
bles para la mejora y cultivo de la 
finca, no creyó el cesionario conve-
niente continuar poseyéndola por más 
tiempo, toda vez qne los sacrificios 
impuestos para destinarla al objeto 
de la cesión, continuaban cada dia en 
aumento sin tocarse nunca las ven
tajas: 

Considerando que hecha entrega 
de la finca al Ayuntamiento en el 
aflo de 1868, procedió á destinarla á 
los usos que reputó convenientes, sin 
beneficios positivos para sus adminis
trados: 

Considerando qne no respondiendo 
la prelacionada heredad al objeto por 
el que se la excepcionó de la venta,, 

"es conveniente su enagenacion para 
atender con los productos de la misma 
A las obras de un nuevo matadero 
que el Municipio proyecta y presu
puesta en 36.089 pesetas 60 céntimos 
percibiendo el Estado el 20 por 100 
de su valor; y 

Considerando que para la enagena
cion de los bienes inmuebles, que no 
se hallan comprendidos dentro de la 
regla 1.*, art.80 de la ley municipal, 
es requisito indispensable la aproba
ción del Gobierno de S. U , prévio in
forme de la Comisión provincial; quedó 
acordado hacer presente al Gobierno 
de provincia que es pertinente lo que 
el Ayuntamiento reclama, á cuyo 
efecto deberá cursar los antecedentes 
A la Superioridad, 

Enterada la Comisión de que en los 
kilómetros 2 y 7 de la carretera de 
León á Astorga el fuerte vendaval 
que se dejó sentir el dia 12 del actual 
arrancó y rompió 10 plantas de chopo 
y 4 álamos; se acordó autorizar al Di
rector de obras provinciales para la 
venta de las mismas en pública su
basta, fijando edictos en los pueblos 
de Trabajo y L a Virgen dul Camino. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 19 de Noviembre de 1876.— 
E l Secretario, Domingo Diaz Coneja. 

Glaiüas de Hacienda. 

Ailininúlr.icioa ccotidmica de la proñucii de Leía, 

lírpdiilas son las reclatnaoiones y 
quejas producidas por los Agentes y Re
caudadores del Banco co esla provincia 

V elevadas de esla Económica por la 
Delegación del mismo, referentes todas 
estas á que por los Ayimlamienlos res
pectivos no se les riespaclian las relacio
nes que tienen presentadas con arreglo 
>l arl. 39 de la Instrucción de ó de Di
ciembre de 1869 para la declaración de 
partidas fallidas si procede ó para la de
signación de bienes ¡cimueblcs de la pro
piedad del deudor contra los cuales se 
ha de proceder de tercer grado, acom
pañadas oslas últimas de una cerlifica-
cion del Secretario en que se haga cons
tar la situación, cabid i y linderos de 
las nocas qua lian de ser objeto del em
bargo. 

Aynntamienlos hay a quienes se ha 
presentado esta relación hace mis de 
dos anos y todavía no ha resuello nada 
sobre ella. 

También deja mucho qus desear la 
conducta observada por los Jueces mu-
nicipales respecto al envió de papeletas 
de nolificacinii de primero y segundo 
grado á los hacendados forasleros, pues 
según tengo entendido, no suelen remi
tirlas con la premura que el caso re
quiere y se ordena por liiilruccion y al
gunos ile ellos dejan de cumplimentar 
esto servicio, ocasionando con esto per» 
juicios á los conlribuycnles y entorpeci-
mienlos á la recaudación. 

Bitas fallas, que bien pueden cali, 
ficarse de abandono por parle de las 
autoridades locales de los pueblos, en
cargadas como estin de prolejer y fa
cilitar por todos los medios qne se ha
llen á su alcance la buena marcha de 
la recaudación de los tributos, tan ne
cesarios hoy para levantar el crédito y 
sostener las múlliples cargas que pe
san sobre el Tesoro público, me im
pulsan h lomar una medida enérgica 
contra las referidas autoridades y hacer
les comprender no es una letra muer-
la la regla 5." de la Real orden de S 
de Setiembre último, pues sin apsrei-
bimienlo de ningún género después de 
publicada esla circuliir en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, procederé á en
viar los comisionados plantones á aque
llos Ayuntamientos que en un término 
prudencial que no podrá exced.T de 20 
dias mi hayan devuelto A los Recauda
dores del lianco las relaciones certifi
cadas de que se deja liedlo mérito pa
va proceder contra las lincas de loa deu
dores. 

Uecomiendo (amblen i los Jueces mu-
nicipalej el envió de papeletas i los ha
cendados forasleros segnn so determina 
por el arl. 22 de la Instrucción de 5 de 
Diciembre de 18o9, mandamientos de 
annV'icion prevenliva i los llegislraJores 
de la propiedad por las lineas que se ad
judican á la Hacienda en pago de con
tribuciones y lodos cuantos demás sor-
vicios lienen obligación do prestar y cor
ren aléelos á sus alríbuciones; en el 
bien enlen lulo qu i trataré de exigirles 
la responsabilidad y llevarla á cabo, si 
observo que mis excitaciones son des
atendidas y no se llenan cumpliilamcnle 
los deberes de su cargo. 

León y Diciembre 4 de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

Los individuos on cuyo poJor se en
cuentren facturas señaladas con los nú -
meros hasta el SI69, se servirán presen
tarlas en la Sección de Caja de esta A I -
minislracion económica para recibir en 
su equivalencia los correspondientes t í 
tulos. 

León 5 de Enero de 1877.—El Jete 
económico, Carlos de Cuero. 

Ayuntimientos. 

Alcaltlía consliliicional de 
ValdefiunUs del l'á ramo. 

Ra el pueblo de Valdefuenles del Pá
ramo, Ayuntamiento del mismo, se en
cuentra deposita ilo un jalo que se reco-
jio el dia 1 del corriente mes, su color 
entrenegro, marcada al lado izquierdo 
de la espalda, su edad un alio, se supo-
no su dueño sea de Portugal, el cual 
puede pasar ó la persona á quien le per
tenezca a recojerle y pagar su manu-
lencion. 

Valdefuenles del Páramo 28 de Di
ciembre de l<J76 El Alcalde de bar
rio, Antonio Zapatero . 

Alcaldía comlilitcional de 
Yatdepolo. 

En el pueblo de Quintana del Monte 
se halla depositada una muía que fuá 
hallada en los campes del mismo, de 
seis cuartas de alzada, pelo castaño, con 
pelos blancos en los costillares, recien 
herrada, con silla, freno, capa do rebo
zo de paño lino, alforjas y un par de 
zapatos. 

Valdepolo y Diciembre 7 de 1876.— 
El Alcalde, Juan Alaez. 

Juzgados. 

D. Miguel Cadórniga, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del par
tido de La Bafieza. 
Doy fé: que seguido en este Juzgado 

por sus trámites el ¡nciilenle de pobreza 
promovido por el Procurador D. José 
Saturio Fernandez on nombre y con po
der bastante de Lorenza Moreno Vida-
Íes, vecina de Fresno de la VaUluerna , 
Magdalena-Lopez Vidales, vecina'de esla 
villa y Josefa Vidales Cordero, vecina 
de Posada de la Valduerna, en solicilud 
de que se las declaro pobres en el senli-
da legal, para litigar con D. Pablo Gon
zález Poroz, Párroco y vecino de Mi
ñambres, en rebeldía do este con los 
Eslrades del Juzgado y previa Audiencia 
del Sr. Promilor Fiscal, reoiyó la sen
tencia que á la letra dice: 

Sanísima. En la villa de La Bafleza 
á á s d e Enero de 1876 el Lic. D. Do
mingo Manzanera, Juez de primera ¡ns-
lancia de la misma y su partido; habien
do examinado el espediente promovido 
por el Procurador de este Juzgado Don 
José Saturio Fernandez en representa
ción de Lorenza M'ircno Vidales, de es-
lado viuda jornalera, vecina ¡le Fresno 
de la Valduerna, Magdalena López Vi
dales, soliera vecina de esla villa y Jo
sefa Vidales Cordero, viuda, do Posada 
de la Valduerna, en solicitud de qne se 
las declare pobres en sentido legal para 
seguir una demanda contra D. Pablo 
González Pérez, Párroco y vecino del 
pueblo de Miñambres y 

Resultando que según las ccrtilicacio-
nos Iraidas á los autos espedidas por los 
Seorelarios y visadas por los Alcaldes 
de esla referida villa y Villamontan, 
las espresadas Lorenza Moreno Vidales, 
Magdalena López Vidales y Josefa Vida
les Cordero, no figuran on los amillara-

raientos y repartimientos respectivos 
con cuota alguna, y de la información 
recibida con citación del Sr, Promotor 
Fiscal del Juzgado y de los Estrados del 
Juzgado, en rebeldía del D. Pablo, que 
no poseen bienes de ninguna especie, 
ni ejercen industria que les produzca 
para su sustento. 

Considerando que la Lorenza Moreno 
Vidales, Magdalena López Vidales y Jo
sefa Vidales Cordero eslan comprendi
das en el caso primero del articulo cien
to ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil. Falló que debia declarar 
y declaraba á las espresadas Lorenza 
Moreno Vidales, Magdalena López Vida
les y Josefa Vidales Cordero, pobres en 
sentido legal para litigar con D. Pablo 
González Pérez, Párroco y vecino de 
Miñambres, y con capacidad para dis
frutar los beneficios que á favor de los 
declarados pobres establece la citada ley 
en su articulo ciento ochenta y uno con la 
reserva que eslablece el ciento noventa 
y nueve de la misma. Así por esta Sen
tencia, que ademas de notificarse en los 
Estrados del Juzgado se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, defini
tivamente juzgando lo acordó mandó y 
firma el espresado Sr. Juez de que yo 
Escribano doy fé Domingo Manzane
ra.—Ante mi, Miguel Cadórniga. 

Corresponde lo inserto á la letra y lo 
relacionado resulta mas por menor del 
espodiente de su referencia á que mo 
remito. 

T para que pueda lener efecto la in
serción en el BoLr.Tm OFICIAL de esla 
provincia la sentencia transcrita pongo 
el presente que lirmo con el visto bueno 
del Sr. Juez y sello del Juzgado. 

La Baneza á veinte de Noviembre 
de 1876.—Miguel Cadóroiga.—V." B.°, 
Florentino Velasen. 

D. Tomás do la Poza, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de La 
Baneza. 
Doy fé: que seguido por sus trámites 

Incidente de pobreza promovido por el 
Procurador D. Manuel Fernandez Cadór
niga, representando i'i D." Pascuala Yen
do y Escapa, vecina do Silrama. para 
litigar con la teslamenlaria de D. Ber
nardo Cadenas, párroco de Hucrga do 
Garavalles, en demanda de menor cuan
tía, reclamando salarios, cuyo incidente 
se siguió en rebeldía de la parte deraan-
dada, recayó en este Juzgado la Siiilen-
cia que dice: 

En la villa de La B.ifleza á once de 
Noviembre do mil ocliocicntos setenta y 
seis, el Sr. D. Florentino Velasen, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido; en el incidente que en osle Juz
gado pende entre partes,de la una, como 
adora, I).* Pascuala Yendo y Escapa, 
vecina do Silrama de Tera, representada 
por el Procurador D. Manuel Fernandez 
Cadórniga, y de la otra, como deman
dada, la leslauienlaria de I) . Bernardo 
Cadenas López, difunto párroco y vecino 
que fué de Huerga do Garavalles, repre
sentada por D. Francisco Cadenas Mo-
rán y D. Alanasio González Cadenas, 
vecinos de Cimanes de la Vega, y on su 



ausencia y rebeldía los Estrados del Juz
gado, y en que es parle también el Pro
motor fiscal, sobre que se la declare po
bre paia litigar en juicio de menor cuan 
tía con dicba testamentaria, en reclama
ción (le 600 pesetas por raion de solda
das, y 

Resultamlo que promovido al propio 
tiempo que dicha demanda, boy en sus
penso, y por medio de un otrosí, esle 
incidente, conferido traslado á los de
mandados y al Promotor fiscal, se opuso 
éste, y mediaolo la no conleslacion por 
parle de aquellos, se les hubo por acusa
da la rebeldía á instancia del actor: 

Resultando de la prueba testifical su
ministrada por esta partí», que la Dona 
Pascuala Yende tiene únicamente una 
linca rúslica do escaso valor situada en 
Iluerga de Garavalles y que vive solo de 
lo que gana como simple iiivitnla, qua 
es su actual ocupación: 

Resultando del certifleado expedido 
por el Secretario del Ayuntamiento de 
Soto de la Vega, que la demandante 
contribuye por territorial con una peseta 
98 céflllRios de cuota anual. 

Considerando que se halla suficiente
mente justificado que la D.* Pascuala 
Yende solo vive de un jornal 6 salario 
eventual que no escede, ni aun compu
tados los reniHraienlos que pueda produ
cir la finca lúslica que poseo en el pue
blo de Huerga, del doble jornal de un 
bracero en esta localidad: 

Vistos los articulns 1181,1182,1185, 
i i 85 y 1190 de la ley de Enjuiciamien
to civil: 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre íi D." Pascuala Yende y Escapa, 
para que pueda litigar en tal concepto, 
disfrutando los bencficiris que determina 
la l e y , con la testamentaría de 1). Ber
nardo Cadenas López, representada por 
los espresados D. Francisco Cadenas 
Morin y D. Manosio Girazalez Cadenas, 

Asi por esta sentencia, que adoiois 
de notificarse cu los Estrados del Juzga
do se publicará en el BOLETÍN OFICML de 
la provincia, mediante la rebeldía de los 

P demandados, dcl ini l iTanicnte juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo,—Floren
tino Velnsco. 

Hada y pronunciada fnii la sentencia 
anterior por el Sr. D. Florentino Velas 
co, Juez do piimera instancia de este 
partido, en la audiencia de esto dia, cs-
tímóola liaciemlo pública. UBaftezaá 
once do Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Ante mí: Tomfts do la 
Poza. 

Correspondo a la letra la sentencia y 
pronunciaiuionto trascritos, 4 que me 
remito. Y para que. tensa efecto la in
serción de la misma en el BOLETÍN on-
CIAL de esta provincia, expido el presen
to visado del Sr. Juez en La Bafleza d 
nuevo de Diciembre d» mil ocliocientos 
retenta y seis—V.' B.*—Floruulino Vo-
lasco.—Tomás de la Poza. 

plaza á Simón López, natural y domici
liado en el pueblo de Caslrotterra, á fin 
de que comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado i responder de 
los cargos que le resultan en causa de 
oficio contra el mismo y Manuel García 
y (jarcia, da dicho pueblo, por atenlado 
i los agentes de la autoridad; apercibido 
de que de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente. 

• Dado en L a Bafleza á treinta de Di -
ciembrede 1876.—Florentino Velasen. 
—De su órdeo, Miguel Cadórniga. 

Anuncios oficiales. 

D. Leandro Torines y Garrido, Capitán 
graduado, Teniente del primer bata
llón del regimiento de Valencia cu-
mero veinte y tres. 

Habiendo dessparerido del batallón 
el soldado Domingo Marlinez Pelntz 
natural de Cerezales del Condado, pro
vincia de León, á quien por dicho moti
vo esloy .sumariando. 

Usando de las facultades que conceden 
las ordenanzas en estos casos á les ofi
ciales del ejercito, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al 
espresadn soldado, señalándole el pue
blo de Villafranca de Navarra donde de
berá presentarse dentro del término de 
diez,'días á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos 
y de no presentarse en el téimino sena-
lado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebdldia. 

Villafranca 20 de Diciembre de 1876. 
E l oficial, Leandro Torines. 

Lic. D. Florentino Velasco, Juez do pri
mera instancia del partido de La Ba
fleza, 
Por el presente primer edicto y tér

mino de veinte dias, se cila,llama y em-

! DISTBITO ÜMVEUSITARIO 

j DB OVIEDO. 

| Dirección general dclnslruccion pú-
! blíca.— Negociaiio l,"—Anuncio.— Se 
! baila vacante en la Facultad do Derecho 
i sección del civil y canónico do la Uni-
j versidad de Salamanca, la cítedra do 

Ampliac'mn del Dcierho civil y Códigos 
españoles, dotada con el sueldo auual de 
5.000 péselas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo i lo dispuesto 
en el ait. 220 ile la ley de 9 de Setiem
bre de 1357, y en el 2.'del Heglamento 
de Ib de Enero do 1870. 

Pueden tomar porto en osle concurso 
los catedráticos de la misica Facullad y 
Sección de Universidades, siempre que 
tengan el titulo correspondiente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicilu-
des documcnladas á la Dirección gene-
ral por conduelo del Decano ó Diieclr r 
del Establecimiento en que sirvan, en el 
plazo impiorogablc de un mrsá ceniaiso 
desde la publicación de esto anuncio 
en la Gacela. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
espresado Rcglamenlo, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias y por medio de 
edictos en lodos los cstablccimieulos 
públicos do enseñanza de la nación; lo 
cual se advierte para que las autorida
des re speclívas dispongan que así se 

verifique desde luego sin más aviso que 
el présenle. 

Madrid 16 de Diciembre de 1876.— 
El Director general, Amonio de Mena y 
Zorrilla.—Sr. Rector do la Universidad 
deOviedo.—Es copia El Rector, León 
Salmean. 

Anuncios particulares. 

VIVERO DE ALMENDROS. 

Por D. Emiliano de Dios Valcarce, en 
Villamaílan, se venden a precios conven
cionales almendros de tres á cuatro 
anos. El fi ulo de plantas de esta clase 
y semillero ha obti hido premio de bron
ce en la Exposición Regional Leonesa. 

GUÍA PRACTICA 
de la legislación prctinml y municipal, 
comprensiva de las leyes orgánicas en la 
forma que han quedado modificadas por 
la ley de (6 de Diciembre de 1876, con 
n'jfas en^ue se consignan todas las dis
posiciones vigentes que á aqileilas hacen 
referencia. 

Obia indispensable para todos los que 
mas ó ménos directamente intervienen 
en la adnn'iu'slraciun do las Corporacio
nes populares y'úlil á los letrados, por 
D. José Domínguez, abogado y ej-dipu-
lado provincial, y D. Andrés Rodríguez 
Conales, secretario y contador, per upo-
sicion, de Diputaciones provinciales. 

Se baila de venia en las principales 
librerías y en rasa de los aulores, Jua-
nelo, 25, y San Joaquín, 5, Madrid. 

Precie: ejemplares sueltos á S reales. 
En pedidos de, más de diez ejemplares á 
peseta cada ejemplar. 

otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su 
cargo los mumeipios. Cuesta 8 reales. 

6iim ile eleccionts comprensiva de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 1870, 
en cuanto se refiere i los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, con las no
vísimas reformas introducidas en ella 
por la ley de 10 de Diciembre d« 1876; 
extractos marginales en cada uno de'sus 
artículos; profusión de citas de las dis
posiciones- publicadas desde t.' de Se
tiembre de 1870, que se hallan vigentes 
todavía; el Real decreto último mandan
do proceder á las elecciones municipa
les, y finalmente, modelos y formularios 
para todos los actos y servicios de las 
mismas, su precio 2 reales. 

Guio de quintas, 7.* edición, obra 
complelisima, su precio 10 reales. 

Dentro de breves dias se ha
lla r í n á la venta dichas obras en 
la imprenta ele este B O L E T I K , se
gún nos participa el autor. 

Escusado nos parece ericarfl-
cér el mérito de lodos los libros 
comentados por el Sr. Freixa, 
una vez que los Síes . Alcaldes y 
Sccrelarios de esta provincia han 
dado preferencia á los que lia 
publicado, que se venden tam
bién en esta casa. 

LA BEHCFICEHCIA EN ESPAÑA, 
pea IÍL Docroa 

D. FERMIN UEIINANDEZ IGLESIAS, 
Jefe de la .Seai.m tle Beiiefiemeia 

en el Mimslerio de tu (jabenacion. 

Esla obra, i'miea de su clase, es una 
exposición liiMÓrico ciilica v legal com
pleta de aquel impoi lonte sei vicio ndnii-
i i í s l i a l i vo (|ue. tan houicsos precedentes 
tiene en Espafla Consta de seis libres 
con ulilisinios a p é n d i c e s , a l g ú n , s de do 
cimientos ¡nédilos, y des tumos en 4.° 
con más de 1500 páginas do esmerada 
impresión. 

Se vende á f I pesetas el ejemplar eu 
las principales libreiias y en el domici
lie del autor. Travesía de la Parada 10, 
5.°, Madrid. 

<H>ro» ile venui on la Imprenln 
de cxle por iá t l l co . 

OfifiAS EN PRENSA 
DE 

D. fíUSEBIO FREIXA V RABASÓ, 
Jt>ft lonomia fle AilmiaisUation mil. 

CIH'ÍI de AyuntamienKis y üipttlacio-
ríes, provinciales^ ó sea leyes orgámcus, 
municipal y pravincial, de 20 de Agosto 
de 1870; la novísima ley do 16 de Di-
ciembre de 1876; introduciendo en ella 
varias reformas; profusión de citas de 
un gran número de Reales órdenes y 

j Se ha recibido nueva remesa 
! de ejemplares del Manual de es-
' tadíslica territorial, que hemos 
] anunciado ñntes de ahora. 

So remitir;'! por correo al que 
j acompañe al hacer el pedido 16 
¡ sellos du 10 céntimos de peseta, 
i (de comunicaciones.) 

i Alnmunques UuxCratSos para 
ti 4 rcttlc», 

! til Gran Mondo, por Ricardo Becerro. 
i El Hispano Americano, por varios 
' autores. 
i El Huracán. 
' fíl de la Alegría. 

Calendarios Americanos (ó de pared.) 
i Agendas de Bufete. 
! Idem de íiuisillo. 

i lín la imprenta de esle perió-
! dicose hallan de venia cédulas 
j electorales, acias, lisias de mesa 
; y libro de censo. 

En la imprenta du esle Bous- j 
™ se venden las licencias que 1 
han de estender los Sres. Alcal- ¡ 
des ú los que corten leñas en los ' 
montes, arreglncJas al modelo ' 
publicado cu el inlrn. í)3 del ci
tado periódico oficial. 

Itogamos ele nuevo encareci
damente h los Sres. Alcaldes y 
Secretarios que tienen cuenta 
pendiente en esla casa se sirvan 
mandarla saldar ¡i la brevedad 
posible si desean que se les sirva 
con toda puntualidad los impre
sos que pidan. 

Todos ó la mayoría de ellos 
habrán recibido la carta circular 
que se les dirigió señalándoles 
las cantidades que adeudan; por 
consiguionfo los que se hallen 
distantes pueden mandar letra 
sobre el Girn Múluo ó dar oí en
cargo de hacer el pago á perso
na do esla capital á quien dare
mos recibo. 

• n i p r e n l a de l í n f j e l C » r t « * DEIjog 
Puesto d é l o » / Jcvos.núm. l i . 


